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POLÍTICA INTEGRADA DE AMAVIR  
 
La Dirección de Amavir es consciente de la relevancia que tiene para la organización el hecho de 
satisfacer las necesidades y expectativas de sus grupos de interés, para lo que se compromete a 
destinar los recursos necesarios para que su actividad obtenga un reconocimiento público 
definitivo mediante el establecimiento de un sistema integrado de gestión.  
 
Asimismo, asume la importancia de asegurar el cumplimiento de las normas que le son de 
aplicación, garantizar la seguridad y salud en la organización y la prevención de riesgos, velar 
por la seguridad de la información, la prevención de la contaminación y protección del medio 
ambiente, potenciar la igualdad y ser socialmente responsable.  
 
Por todo ello, se dota de la siguiente Política Integrada, fundamentada en los principios básicos 
de la Misión, Visión y Valores de la organización, así como en su Código de Buena Conducta y en 
los requisitos de las normas de aplicación en cada uno de estos ámbitos.  
 

1. ATENCIÓN CENTRADA EN LA PERSONA 
 

 Las personas (personas usuarias, familiares y profesionales) están en el centro de nuestro 
trabajo.  
 

 Nuestro fin es garantizar la continuidad del proyecto vital de cada persona, a través de 
una atención integral y de alta calidad técnica y humana, con especial atención al trato 
amable, cercano y cálido.  
 

 A través de nuestro modelo de atención “Guiados por ti”, centramos nuestra actividad 
en un cambio de mirada que nos permita ser guiados por las personas usuarias de 
nuestros centros, escuchando sus necesidades, acondicionando el entorno al máximo 
para que se sientan como en casa y atendiendo la situación de vulnerabilidad como una 
oportunidad para mejorar su calidad de vida.  
 

2. COMPORTAMIENTO ÉTICO Y TRANSPARENCIA 
 

 Fomentar en la organización procedimientos éticos, de transparencia y de lucha contra 
la corrupción en todas sus actuaciones, promoviendo asimismo este mismo 
comportamiento entre sus grupos de interés.  
 

 Fomentar la comunicación proactiva, tanto interna como externa, que permita compartir 
con nuestros grupos de interés nuestros valores y actividades a través de canales de 
comunicación eficientes.  
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 Difundir y sensibilizar a toda la organización, y a los distintos grupos de interés, para que 
se impliquen en la cultura de calidad, cumplimiento, seguridad y salud, prevención, 
igualdad, seguridad de la información, responsabilidad social y ambiental.  
 

 Asegurar en todo momento un trato justo, digno y sin discriminación a las personas 
usuarias y profesionales.  
 

 Velar por la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en los diferentes ámbitos de la vida laboral, declarando 
asimismo su compromiso con la lucha contra el acoso y la violencia de género.  

 

3. MOTIVACIÓN Y POSITIVIDAD 
 

 Implementar medidas para motivar y generar ilusión entre los trabajadores y 
trabajadoras para que se sientan parte decisiva de la compañía y para poner en valor el 
trabajo que desarrollan en su día a día, buscando que éste sea reconocido y valorado. 
 

 Incentivar el desarrollo profesional y personal de nuestra plantilla, la promoción interna 
y la retención del talento. 
 

 Potenciar la participación de personas usuarias, familiares y profesionales en el 
desarrollo de nuestra actividad, para que se sientan parte activa de la organización.  
 

4. SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL 
 

 Implantar una forma de gestión de la compañía en la que se busque un equilibrio 
económico que aúne la eficiencia y el buen uso de los recursos con el cuidado de la calidad 
del servicio y la sostenibilidad.  
 

 Promover un desarrollo sostenible, tratando de asegurar el equilibrio entre el impacto 
ambiental y el crecimiento económico. 
 

 Implantar medidas que reduzcan el impacto ambiental de nuestra actividad y 
conciencien a nuestros públicos sobre la importancia de cuidar el medio ambiente, con 
el compromiso de colaborar especialmente en la lucha contra el cambio climático.  
 

 Potenciar el ciclo de vida, promoviendo en la medida de lo posible alargar la vida útil de 
los productos, ya sea interna o externamente. 
 

 Desarrollar planes y acciones para la mejora en la gestión de los recursos y del 
desempeño ambiental. 
 

 Aplicar criterios de ahorro y eficiencia en la utilización de los recursos materiales y 
energéticos necesarios para la prestación de nuestros servicios, como exigencia para la 
reducción de nuestra huella ecológica. 
 

 Colaborar en el desarrollo del sector y poner en marcha actuaciones de compromiso y 
concienciación social hacia nuestros entornos más cercanos y la sociedad en general.  
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5. COMPROMISO CON LA EXCELENCIA Y LA EXIGENCIA 
 

 Garantizar el cumplimiento de nuestros requisitos legales, reglamentarios, contractuales 
y aquellos otros suscritos por la organización, comunicándolos a todas las personas 
integrantes de la empresa.  
 

 Establecer objetivos e indicadores en cada uno de los ámbitos de esta Política, revisados 
y analizados anualmente por la Dirección, orientados a la mejora continua del sistema de 
gestión de la calidad y de nuestros procesos que, junto a la medición periódica de la 
percepción de las personas usuarias acerca de los servicios que les prestamos, nos 
permitan implantar acciones de mejora para lograr su máxima satisfacción.  
 

 Concienciar a la plantilla en la cultura de la excelencia y la exigencia, dotándola de los 
recursos y formación necesarios para la correcta ejecución de sus cometidos, así como 
asignando eficazmente funciones y responsabilidades. 
 

 Apostar por la investigación, la innovación y la potenciación de la iniciativa del equipo de 
la compañía como vía para ofrecer mejores servicios a nuestros usuarios. 
 

 Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la seguridad y salud, proporcionando 
condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir lesiones y el deterioro de la 
salud tanto de nuestro personal como del de entidades colaboradoras, 
comprometiéndonos a la consulta y participación de los trabajadores y trabajadoras y de 
sus representantes en este ámbito. 
 

 Contar con un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información en la compañía, con 
los siguientes principios:  
 

o Garantizar que la seguridad sea parte integral del ciclo de vida de los sistemas de 
información de la compañía, a través de una adecuada gestión de los riesgos y las 
debilidades asociadas a dichos sistemas.  

o Proteger la confidencialidad, integridad, disponibilidad y legalidad de la 
información generada, procesada o almacenada por los diferentes procesos de la 
compañía, con el fin de minimizar impactos financieros, operativos o legales 
debido a su uso incorrecto, aplicando controles de acuerdo con la clasificación de 
la información de su propiedad o en custodia. 

o Las responsabilidades frente a la seguridad de la información serán definidas, 
compartidas, publicadas y aceptadas por todas las partes interesadas.   

 
La Dirección de Amavir se compromete a proporcionar los recursos adecuados para el desarrollo 
de estas medidas, a difundir esta Política a todos los niveles de la organización y a ponerla a 
disposición de todas las partes interesadas, así como a revisarla con carácter anual.  
 
 
Aprobada por el Comité de Dirección de Amavir el 6 
de septiembre de 2017 y refrendada el 17 de 
noviembre de 2025.  
 
 

 
Dª Lourdes Rivera  

Directora General de Amavir 


